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CONVOCATORIA EXCEPCIONAL DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 

DURACIÓN DERIVADO DEL ARTÍCULO 2.1 DE LA LEY 20/202, DE 28 DE DICIEMBRE  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

A 8 de enero de 2025,  

Reunidos telemáticamente, a las 12.30 horas, se constituyen las personas integrantes 

del Tribunal calificador, para realizar la valoración provisional de los méritos alegados en la 

convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración 

derivado del artículo 2.1 de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, para la cobertura de una 

plaza vacante, de naturaleza estructural, mediante sistema de concurso-oposición: 

Cargo Identidad 

Presidencia Carmen Luque Moreno 

Secretaría Jorge Gallo Medina 

Vocalía Almudena Aránguiz Pérez 

Vocalía Maria Luisa Velasco Irusta 

 

 Excusa su asistencia Doña Valentina Echeverria Mutiloa, vocal.  

En virtud de lo dispuesto en la cláusula 12.3 de las bases que rigen la presente 

convocatoria (BOTHA Núm. 149, de 28 de diciembre de 2022) se reúne el Tribunal con el fin 

de llevar a cabo la valoración de los méritos alegados por los aspirantes que han superado 

la fase de oposición.  

Revisada la documentación presentada se obtiene el siguiente resultado:  

 Titulación Formación 

IT 

Txartelas Experiencia TOTAL 

MARTIN NICOLAS RUIZ DE AZUA 2 0 0 0 2 

Autoevaluación 2 2,04 2,5   

       

XABIER OCARIZ DORADO 2 3 5 30 40 

Autoevaluación 2 3 5 30  

       

HIART BOLINAGA LETE 0 0 0 0 0 

Autoevaluación 2 1,275 2,5   

       

ZURIÑE MANDINABEITIA TERRONES 0 0 0 0 0 

Autoevaluación 2 2,125 2,5 10  

       
ZURIÑE MADINABEITIA DIAZ DE 

CERIO 2 3 2,5 0 7,5 

Autoevaluación 2 3 2,5 10  
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 Titulación Formación 

IT 

Txartelas Experiencia TOTAL 

LAURA PARIS MIGUEL 0 0 0 0 0 

Autoevaluación 2 3 2,5 0  

       

Mª JOSE CABO MARTINEZ 2 0 0 10 12 

Autoevaluación 2 3 5 10  

       
 

De conformidad con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se otorga un plazo 

de 10 días hábiles, para la subsanación de aquellos méritos alegados en la 

solicitud/declaración responsable, que no hayan sido valorados, a los efectos de obtener 

un orden de prelación provisional.  

En ningún caso se podrá utilizar dicho plazo para incluir nuevos méritos que no 

hubieran sido alegados en la solicitud/ declaración responsable. 

La Presidencia da por terminada la reunión a las 12.45 horas, de todo lo cual da fe el 

Sr. Secretario con el VºBº de la Sra. Presidenta. 
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